
GOBIERNO DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA ,,,. 
MEXICO Unidad de Transparencia 

NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE.TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, 02 de febrero de 2023 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para 
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad 
con los artículos 6° y 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 
fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (LFTAIP); así como del procedimiento para el 
ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos persona les 
(derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, 
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del 
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para 
resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a 
la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y 
cumpl imientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días treinta, 
treinta y uno de enero y, uno de febrero de dos mil veintitrés , se envió a los miembros del 
Comité de Transparencia la relac ión de solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación se re laciona: 

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los arch ivos de las 
unidades administrativas, a las so licitudes de información con números de folio: 

,. 330018023002410 ► 330018022034405 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los arch ivos d e las unidades 
ad m inistrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio: 

► 330018022035747 ► 330018023003399 ► 330018023003400 
► 330018023003014 

Declaratoria de inexistencia en los arch ivos de las unidades administrativas, a las solicitudes e, 

información pública con números de folio: 

► 330018022034277 ► 330018023000957 ► 330018023002187 

)1 o º' Aon1,-, N rlú Al íil' l Cu~1.1ht.,H'1,, p ()6700 C.DMX 
, O " ,, wv1.w. m. ,,ot, rnx 



GOBIERNO DE tJJ COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
¡,-

ME XI C O IMSS 1 Unidad de Transparencia 

NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Declaratoria d e inexistencia parcial en los archivos de las unid ades ad ministrativas, a la solicitud 
de información pública con núm ero d e folio: 

► 330018022035003 

Petic io nes d e ampliación del plazo d e respuesta de las solicitudes de información pública, que a 
continuació n se en list an: 

► 330018022035632 ► 330018022035690 ► 330018022036028 

► 330018022035737 ► 330018023000823 ► 330018022035703 

► 330018022035655 ► 330018023002267 ► 330018022035662 

► 330018023000822 ► 330018022035656 ► 330018022035699 
► 330018022035919 ► 330018022035753 

► 330018023000805 
► 330018022035750 ► 330018022035920 

► 330018022035751 
► 330018023001065 ► 330018023000277 

► 330018022035879 
► 330018022035887 ► 330018022035883 

► 330018023000157 
Disponibilidad d e la inform ación contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose 
datos p or t rat arse de información conf id encial y/o reservada: 

► 330018022034865 ► 330018022033836 ► 330018023000444 

► 330018023002416 ► 330018022034950 ► 330018023001312 

► 330018022035857 ► 330018022034271 ► 330018023001884 

► 33001802300044 l ► 330018023001135 ► 330018023003384 

► 330018023002416 

ACUERDO CTSP-0105/02/2023.- Se aprueba, en lo gerieral, la reserva de la información respecto 
d e las solicitud es d e acceso a inform ación pública presentadas en esta sesión de Comité, de 
conformidad con el artícu lo 110 d e la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

ACUERDO CTSP-0106/02/2023.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de 
la inform ación, respecto de las solicitudes de acceso a información pública present adas en esta 
sesió n de Comité, de conform idad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0107/02/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistenci\ 
d e la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en est 
sesió n d e Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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ACUERDO CTSP-0108/02/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en 
esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 

ACUERDO CTSP-0109/02/2023.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las 
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y 
Funcionamiento del entonces Comité de Transparencia del IMSS. 

ACUERDO CTSP-0110/02/2023.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la 
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad 
con los artículos 108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

ACUERDO CTSP-0111/02/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 
lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 
y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo 
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de 
cumpl ir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el 
artículo 70, fracción XXVIII , se aprueban 33 inst rumentos contractuales testados, remitidos por 
la Dirección de Administración a través del oficio 095384611CFB/000550. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, registro patronal, clabe, nombre 
de banco, teléfono celular, nombres y firmas de tercero, datos generales de paciente, cargo, 
domicilio, datos de acta de nacimiento, correo electrónico, CURP, nacionalidad, origen, fecha de 
nacimiento, estado civil, ocupación. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos personales 
clasificados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particu lares 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públ icas de los documentos que dará 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentado ' 
en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todo 1 
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los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0112/02/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 
lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 
y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo 
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de 
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el 
artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban 27 instrumentos contractuales testados, remitidos por 
la Dirección de Administración a través del oficio 095384611CFB/000700. 

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, clabe, nombre de banco, teléfono 
celular, nombres y firmas de tercero, cargo, domicilio, correo electrónico, CURP, datos generales 
de paciente. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos personales 
clasificados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particu lares 

En este sentido, la Normat iva deberá elaborar las versiones públ icas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, 
en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verifica r que todos 
los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuent e con las 
características de datos abiertos. 

DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en 
los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con 
números de folio: 

► 330018022034 705 ► 330018023003304 ).- 330018023002602 

► 330018023002835 ► 330018023003334 ► 330018023002629 

► 330018023002908 ► 330018023003280 ► 330018023002096 

► 330018023001790 ► 330018023001808 ► 3300180230012 4 

► 330018023002455 ► 330018023002549 },- 33001802300304 

► 330018023003334 ► 330018023002473 ► 330018023002151 
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330018023002386 ► 330018023003038 ► 330018023003191 
330018023003331 ► 330018023003035 ► 330018023003296 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente 
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números 
de folio: 

► 330018023002332 ,, ,. 330018023001223 ► 330018023000918 

► 330018023002261 ► 330018023002562 ► 330018023001813 

► 330018023002422 ► 330018023002795 ► 33001802300254 7 

► 330018023002793 ► 330018023002837 ► 330018023002859 

► 330018023003185 ► 330018023002889 ► 33001802300297 4 

► 330018023001528 ► 330018023003232 ► 330018023003030 

► 330018023003259 ► 330018023001888 ► 330018023003052 

► 330018023003123 ► 330018023002298 ► 330018023001726 

► 330018023000279 ► 330018023002474 ► 330018023001930 

► 330018022036052 ► 330018023002913 ► 330018023002893 

► 330018023000278 ► 330018023003010 ► 330018023003065 

► 330018023002321 ► 330018023003258 ► 330018023003100 

► 330018023003322 ► 330018023003265 ► 330018023003292 

► 330018023003023 ► 330018023002559 ► 330018023003356 

► 330018023002699 ► 330018023002952 ► 330018023003677 
,, ,. 330018023003667 ► 330018023003055 ► 330018022034489 

► 330018023002130 ► 330018023003452 ► 330018023003173 

► 330018023003287 ► 330018023002331 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio 
de los derechos ARCO con números de folio: 

► 330018023003006 ► 330018023002377 ► 330018023002362 

► 330018023002496 ► 330018023003022 ► 330018023001983 

► 330018023001917 ► 330018023003034 ► 330018023001537 

► 330018023001255 ► 33001802300304 7 ► 330018023001704 /j ► 330018023002560 ► 330018023002394 ► 330018023002159 

► 330018023002898 ► 330018023002826 ► 330018023002370 

► 330018022035610 ► 330018023002846 ► 330018023001389 

► 330018023001651 
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Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes pa ra el ejercicio de los derechos 
ARCO que a continuación se en listan: 

► 330018022035795 ► 330018023000790 ► 330018022036024 

► 330018023001369 ► 330018022035716 ► 330018022035969 

► 330018023000004 ► 330018023000973 ► 330018023001374 

► 330018023001072 ► 330018023000952 ► 330018023000067 

Disponibilidad de la información contenida en versión pública presentada, omitiéndose datos por 
tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018023001840 

ACUERDO CTSP-0113/02/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia 
para el ej ercicio d e los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de 
datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos SS, fracción IV; 83 y 84, fracción IV y VIII de la Ley 
General d e Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0114/02/2023.- Se aprueba en lo genera l, la declaratoria de inexistencia de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0115/02/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo pá rrafo 
del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0116/02/2023.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo d el artículo 51 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en e l 
numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comit é de 
Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS. 

ACUERDO CTSP-0117/02/2023.- Se aprueban en lo general, la versión pública de la informació 
respecto a la solicitud presentada en esta sesión de Comité, de conform idad con los artículos 108, 
110 ,113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 
65 fracciones 1, 11, VI II y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 111 de la 
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de 
Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Socia l, Licenciada Karla Lorena Ramos Jara, 
Tit ular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Suplente de la 
Presidenta del Comité de Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de la Coordinación 
de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control; y el Licenciado 
Marco Antonio Orozco Zuarth, Titular de la División de Administración de Documentos y 
Coordinador de Archivos. 

MIEMB S DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 

/. 

4 

)<"'ª· Sandra F 

Lic. Marco Antory~zco Zuarth 

Acta de la Novena Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 02 de febrero de 2023. 
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